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TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DEL PARQUE RECREATIVO; FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, EL MARQUES, QRO.

NORUM CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.

AvENIDA vtzcAtNAs NúM. Exr. 302 , coLoNtA cARRETAS.

MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDEMTIVA:

euERÉTARo, ouERÉrARo.

REGISTRo PADRÓN DE ooNTMTISTAS DE LA SECRETARIA
I OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBTICAS DEL PODER

N" REGISTRo PADRÓN DE
CONTRATISTAS MUNICIPIO:

664

c. JULto cÉsan nuelo MoNTES ADM|N|STRADoR úNtco

FECHA DE ADJUDICACION:

3.I DE MARZO DE 2022

MOOALIOAO DE LA ADJUDICACION:

lo¿uo¡clclóx DtREcrA

MONTO OEL CONTRATO. SIN INCLUIR EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: (l.V.A)

I 1,f23,132.97

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) DEL
CONTRATO:

]275,701.28

MONTO TOTAL DEL CONTRATO IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO INLCUIDO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO: i,4ONTO TOTAL DEL CONTRATO, IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO INCLUIDO. CON LETRA:

UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 25/1OO M.N.

DE OFICIO DE SUFICIENCIA
AL:

sFT/0't6012022
18 DE FEBRERO OE 2022

DE ACTA DE CABILDO FECHA DE SESIÓN DE H. AYUNTAMIENTo:

24 DE FEBRERO DE 2022

1OO% DEL MONTO DE ANTICIPO OTORGADO; INSTITUcIÓN DE FIANZAS:

CHUBB FIANZAS MONTEBREY,
ASEGURADORA DE CAUCION, S.A

04 DE ABRIL DE 2022

CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO, POR EL 1OOIO

DEt MONTO TOTAL ADJUDICADO:

i 199,883.¡A

TITUCIÓN DE FIANZAS:

CHUBB FIANZAS MONTEBREY,
ASEGURADoRA DE cAUctóN, s.A

04 OE ABRIL DE 2022

VICIOS OCULTOS DEL CONTMTO, POR EL 1OOIO

DEL MONTO TOTAL AOJUDICADO:

3 199,883.43

INSTITUCIÓN DE FIANZA:

CHUBB FIANZ.AS MONTEBREY,
ASEGURADORA DE CAUCION, S.A 04 DE ABRIL DE 2022

FECHA DE INICIO:

04 DE ABRIL OE 2022

pLAzo DE EJEcucróN, coNTABtLtzADo EN DfAS NATURALES:

49 DiAs
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lo¡uorcacróN DtREcrA

PERSONA MORAL, GON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO

coNTRATo DE oBRA púaltca n UNITARIOS Y TIEMPO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE I

-ESN/o, 

sE LE DENoMTNARÁ couo'rl
MUNICIPIO,, REPRESENTADO EN ESTE ACTO poR m M. EN A.P. CLAUDIR IT¡RRTíNez GUEVARA, EN SULUrL nVrV l \ L^ tvt. Lt\ 

^.r- 
VL^VU¡^ tvtñt\t[\L4 gVLVAM, EtI OU

cRRÁctER oe síruotco MUNrctpAL, REpRESENTANTE LEGAL y coMo ÁREA REoUIRENTE, coNTRATANTE y
EJECUTORA DEL GASTO, EL M. EN A. P. ABRAHAM IBARRA vII-I-RsTÑoR, SEcRETARIo DE oBRAs pÚeLIcRs y
POR OTRA PARTE NORUM CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., A QUIEN, SE LE DENOIT¡IruERÁ "EL CONTRATISTA",
AAMBoSconrnnuorr¡lruenÁcoMo..LASPARTES,,,QUlENESSE
SUJETAN A LAS DEcLARACIoNES y cl-ÁusumS SIGUIENTES:

DECLARAC!ONES

t.- DECLARA "EL MUNtctpto", poR coNDUCTo oe m sí¡¡orco MUNrcrpAL y REpRESENTANTE LEGAL, eUE:

1.1 Es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el artículo ll5 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, artículo 3 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del Código Civil del Estado de Querétaro.

l.2LaM. en A.P. Claudia Martínez Guevara, en su carácter de Síndico Municipal y Representante Legal, del Municipio El
Marqués, Querétaro, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, ello conforme a lo dispuesto en los
artículos 3, 30, fracción XVlll y 33, fracción Xll, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, numeral 14,
fracciones l, ll y XIV del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués y en estricto apego a la
"Delegación y Facultad otorgada a /os Sindlcos y Secretario del Ramo que corresponda para la celebración, suscripción y
modificación de contratos y convenios que de manera conjunta deban celebrarse, para ejercer con la mayor probidad,
eficiencia y legalidad las funciones propias del servicio público y la prestación de los serylclos Públicos Municipales",
emitida en la Sesión Extraordinaria de fecha 1l de octubre de 2022, asentada en acta AC101412021-2022, en la cual el H.
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó la iniciativa de Acuerdo formulada por el C. Enrique Vega Carriles,
Presidente Municipal, relativa a la delegación y facultad otorgada a los síndicos, Secretario del Ayuntamiento y Secretario
del Ramo que corresponda para la celebración, suscripción y modificación de contratos y convenios que de manera
conjunta deban celebrarse, para ejercer con la mayor probidad, eficiencia y legalidad las funciones propias del servicio
público y la prestación de los servicios públicos municipales, la cual establece en su punto de Acuerdo Út¡lCO:
"El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga conjuntamente al Síndico y al Secretario de Obras Públicas del municipio
de el Marqués, Querétaro, la facultad para revisar, otorgar, celebrar y suscribir los contratos, convenios y demás actos
relacionados con ésfos, derivados de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, el Reglamento interior de la
Secretaria de Obras Públicas del Municipio del El Marqués, Qro., y además normas aplicables, asi como los que deriven de
dicha Ley a través de cualquier procedimiento. " Asimismo, manifiesta que las facultades con que comparece no le han sido
revocadas, modificadas, ni limitadas de manera alguna a esta fecha. Destacando que su participación en el presente
contrato, no la responsabiliza de la determinación de la modalidad decontratación, ni de la emisión del fallo, ni del pago
pactado en el presente instrumento, ni de la integración del expediente de contratación, ni del seguimiento, ni de la
verificación del cumplimiento del mismo, toda vez que dichos actos están a cargo del Secretario de Obras Públicas, quien
bajo su atribuciones determinó la modalidad de contratación,emitió el fallo correspondiente, determinó el monto a erogar,
integró el expediente técnico y administrativo que forma parte del presente contrato, verificó el cabal cumplimiento de los
requisitos técnicos, legales y administrativos de "EL CONTRATISTA" y asimismo, verificará el estricto cumplimiento del
presente contrato.

1.3 El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, Secretario de Obras Públicas, cuenta con facultades para suscribir el
presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11, fracciones Xlll, XV, XVl, XVll, XVlll, XlX, XX,
y XXll, del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de El Marqués, Querétaro,artículos 54, 55,
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57 y 58 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y artículo 4, del Presupuesto de
Egresos del Municipio de El Marqués, para el ejercicio fiscal 2022, y en estricto apego a lo establecido en el Acuerdo
emitido en sesión Extraordinaria de fecha 1 1 de febrero de 2022, asentado en el AC/014/2021-2022 por el que se establece
en su punto de Acuerdo "ÚN\CO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga conjuntamente al Síndico y al Secretario
de Obras Públicas del municipio de El Marqués, Querétaro, la facultad ... para revisar, otorgar, celebrar y suscribir los
contratos, convenios y demás actos relacionados con éstos, derivados de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
el Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de El Marqués, Qro., y demás normas aplicables,
así como los que deriven de dicha Ley a través de cualquier procedimiento.".

1.4 En Sesión Ordinaria, del 24 DE FEBRERO DE 2022, asentada en Acta de Cabildo número AGl015l202l-2022
, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el "Acuerdo relativo a la ampliación presupuestal y adecuación de
obras al Programa Anual de Obra Pública 2022".

1.5 Mediante oficio SFT/016012022, del 18 DE FEBRERO OE2022,la C.P Norma Patricia Hernández Barrera, en su
carácter de Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera Municipal, ¡nformo en su parte conducente lo siguiente:
" . . .me permito informar la viabilidad financiera de las ampliaciones, cancelaciones, y adiciones presupuesta/es.

1.6 El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, a través de sus Unidades
Administrativas establecidas en el Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de El Marqués,
Querétaro, bajo su más estricta y exclusiva responsabilidad, verificó que "EL CONTRATISTA" cumpliera con el perfil, con
los requisitos legales, técnicos y administrativos, así como con la capacidad financiera, técnica y de respuesta inmediata
para la ejecución de la obra, la experiencia minima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, que estuviera
inscrito en el Padrón de Contratistas, que no estuviera inhabilitado para realizar contrataciones, asimismo verificó que el
archivo de documentos y requisitos que forman el expediente técnico y administrativo de la presente contratación, se
encuentra debidamente integrado, destacando que dicho expediente se encuentra bajo resguardo de la dependencia a su
cargo.

1.7 La Secretaría de Obras Publicas a través de la Dirección de Obras Públicas y su Coordinación Administrativa de Obra
Pública, verificó que el contratista no se encontrara bajo los supuestos que prevé el artículo 59 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

1.8 Mediante Fallo de fecha, 31 DE MARZO OE 2022, el M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, Secretario de Obras
Públicas, asistido por el lng. Juan Víctor Sánchez Cortés, como Titular de la Coordinación Administrativa de Obra Pública,
dan a conocer "...el resul[ado del Fallo del concurso de obra pública bajo la modalidad de ADJUDICACIÓN DIRECTA
número PMM-SOP-DESMPAL455-0-AD-2022,para la obra: TRABAJOS COMPLEMENIARTOS DEL PARQUE
RECREATIVO; FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, EL MARQUES, QRO. (sic), de conformidad al aftículo 30 fracción
a¡tícuto 31 fracción t y 33 de ta Ley de Obra Púbtica det Estado de Querétaro.", estableciendo en su parte conducente qúe
"...La Secretaria de Obras Públicas emitió un Dictamen que constituye la motivación y susfento para el Fallo en e/ que(se
hace constar el resultado del análisis detallado:

Lo anterior en razón de que el licitante reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y es la propuesta
económicamente más conveniente para el Municipio, por ser la que otorga mayor cerieza en la ejecución de los trabajos al
asegurar al Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y opoñunidad ..."

Presfulencia iiuncipal rh
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1.9 El M. en A.P. Abraham lbarra V¡llaseñor, en su carácter de Secretario de Obras Públ¡cas, determ¡nó y autorizó bajo su
más estricta y exclusiva responsabilidad el programa de ejecuc¡ón de la obra descrita en el presente contrato, el plaio de
ejecución de la obra, el monto del ant¡c¡po, la vigencia, así como las condiciones técnicas y lega¡es pactadas en el presente
contrato. Asimismo, corresponderá al Director de Obras Públicas a través de sus Unidades Administrat¡vas, contar con las
l¡cencias, perm¡sos, manifestaciones de impacto ambiental y autorizaciones, que se requ¡eran para la ejecución de la obra
descrita en el presente. asi como con la disponibilidad legaldel sit¡o de la obra.

1.10 A través del M. en A.P. Abraham lbarra V¡llaseñor, en su carácler de Secretar¡o de Obras Públicas, se autoriza bajo
su prop¡a anuenc¡a, competencia y responsabilidad, el contenido del presente instrumento jurid¡co, asi como los alcances
del mismo.

l.'1'1 Para todo lo relacionado con este instrumento, se designa al M. en A.P. Abraham lbarra V¡llaseñor, en su carácter de
Secretario de Obras Públicas, para vig¡lar el cabal cumpl¡miento de las obligaciones contraídas en el presente contrato y
su adecuada ejecución, conforme a las facultades y atribuciones que le confieren la Ley de Obra Públ¡ca del Estado d;
Querétaro, el Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro y demás
normatividad aplicable.

1.12 Su registro Federal de Contr¡buyentes es MMQ4fl00l3J5

1.13 Señala como domicil¡o fiscal para efectos del presente contrato, el ubicado en Venustiano Carranza. número 2, La
Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240.

1.14 Señala domicilio legal para efectos del presente contrato, el Centro de Atención Municipal, ubicado en Carretera Estatal
2'10, con No. 6310, Localidad Jesús Maria, El Marqués, Querétaro, C.P.76243.

II. DECLARA "EL CONTRATISTA" POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE:

ll.1 Es una Sociedad Mercantil constituida conforme a las leyes mex¡canas, Io cual acredita con Escritura Pública número
93639, de fecha 03 DE NOVIEMBRE DE 2017, pasada ante la fe del Lic. PEORO CEVALLOS ALCOCER, Notario Titular
de la Notaria Pública número 7, del Estado de Querétaro, la cual se encuentra inscrita en el Registro Públ¡co de la
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Mercant¡l número N-2018011776 de fecha 13 DE
FEBRERO DE 2018, en donde se hace constar la const¡tuc¡ón de la sociedad denominada NORUM CONSTRUCCIONES
S.A. DE C.V.

ll.2 Dentro de su objeto social, se encuentra "REALIZAR POR CUENTA PROPTA O AJENA, TODA C|-I¡'SE DE OBRAS
TRAEAJOS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, LOTIFICACIÓN, URBANIZACIÓN
SIMI¿I'RES DE TODA CLASE DE B/ENES /NMUEBLES."

ll.3 Su Registro Federalde Contribuyentes ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ¡co, es NCO'l7llO39T4

ll.4 Su ADMINISTRADOR ÚNICO, el C. JULIO CÉSAR RUBIO MONTES , se ¡dentifica con credencial para votar, expedida
por el entonces lnstituto Federal Electoral, con clave de elector RBMNJL87042622H200, así mismo, cuenta con facultades
plenas para suscribir el presente instrumento, lo cual acredita med¡ante la escritura públ¡ca descrita en la declarac¡ón ll.'1.,
manifiesta que las mismas no le han sido revocadas, ni limitadas de manera alguna.

ll.5 Cuenta con registro en el Padrón de Contratistas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con "no de registro 3689, el cual tiene una vigenc¡a del 0l DE FEBRERO OE 2022 al
3I DE ENERO DE 2023

ll.6 Cuenta con Registro al Padrón Municipal de Contratistas. de la Auditoria Superior Municipal, Municipio de (

Marqués, Oro., (sic), emitido el 03 DE FEBRERO OE 2022, pot la Lic. Yadira Azucena Córdova Salinas, Auditor S
Municipal, con No. de registro 56,4, con una vigencia: del 03 OE FEBRERO DE 2022 (s¡c) al 31 DE ENERO DE 2023.

ll.7 Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desanollar, en el Estado de Ouerétaro,
como lo acreditó ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del Poder ejecutivo del Estado de Ouerétaro y
ante la Auditoria Superior Municipal, del Municipio de El Marqués, en términos de lo establecido en el articulo 12, ftacción I

de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

Y
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ll.8 Conoce los requisitos técn¡cos y legales que regulan la presente contratac¡ón, los cuales se encuentran previstos en la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. Asimismo, conoce el alcance de los trabajos, especit¡cac¡ones generales y
particulares, calendar¡o de ejecución, proyectos, programa, planos y presupuestos correspondientes y demás documentos
que integran el expediente de contratación, asi como las demás normas jurídicas que regulan la ejecución de la obra, objeto
del presente instrumento.

ll.9 Ha inspeccionado deb¡damente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los
factores que influyen en la realización de los trabajos de Ia presente contratación, asi como el presupuesto de conceptos.
Asimismo, consideró que el pago de los d¡versos conceptos de obra, se rcalizatá al precio que se fije en el presente
contrato por concepto de obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta las cond¡ciones que pudieron influir en sus precios
unitar¡os, y todos los materiales, equipos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se
ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

ll.'10 No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el articulo 27, de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro.

ll. 11 Conoce el contenido integral de los art¡culos 65 al 72 de la Ley General de Responsabil¡dades Administrativas.

ll.12 Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptibles de consulta, de acuerdo
a lo establecido en los artículos 1,7 y 22 de la Ley General de protección de datos personales en poses¡ón de sujetos
obl¡gados y 1,7, y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados del Estado de
Querétaro, en relac¡ón con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, asi como por los art¡culos 70
fracción Xxvll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 66 fracción XxVl de la Ley de
fransparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro.

11.13 Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Ouerétaro, y
en espec¡al por lo precisado en el Título Tercero denominado "DEL PROCESO PARA LA CONTRATACION Y
REALIZACIÓN OE LA OBRA PÚBLICA" y que la ejecución de los trabajos de este contrato, se encuentran normados por el
Título lV, Capitulo l, asi como el Capitulo ll y lll de la ley en cita.

ll.'14 No ha sido ¡nhab¡litado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en términos de ¡a

legislación aplicable y vigente del sistema anticorrupc¡ón. As¡mismo, no es parte de un juicio de orden civil, mercantil o
laboral de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal y no se encuentra en algún otro supuesto o s¡tuación que pudiera generar
confl¡cto de interés con la celebración del presente contrato.

11.15 Señala como domicilio fiscal para efectos del gresente contrato. el ubicado en AVENIDA VIZCAINAS NÚM. EXT. 302
, COLONIA CARRETAS, QUERETARO, QUERETARO CP.76050 destacando que esté se encuentra localizable, lo
anterior para los efectos legales y ñscales correspondientes

III.- DECLAMN "LAS PARTES'' OUE;

lll.1. Se reconocen la personal¡dad con que se ostenta en el presente contrato.

lll.2. Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente ¡nstrumento, y obligarse al
del mismo.

lll.3. Hacen extema su plena voluntad y su consent¡m¡ento para celebrar el presente contrato, sin que se encuentren
sometidos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su voluntad.

lll.4. Es voluñtad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las sigu¡entes:

á_5d€18
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CLAUSULAS

PRIMERO. OBJETO OEL GONTRATO. 'EL MUNICIPIO" encomienda a "EL GONTRATISTA" para que éste realice la
Obra Pública, consistente en IRABAJOS COMPLEMENTARIOS DEL PARQUE RECREATIVó; FRACCIONAMIENTO
EL MIRADOR, EL MARQUES, QRO.", y este se obliga a realizarla hasta su total terminac¡ón, conforme al programa de
ejecución autor¡zado, en el cual se descr¡be de manera pormenorizada los trabajos que deberá real¡zar "EL
CONTRATISTA", este últ¡mo deberá apegarse a los presupuestos, proyectos, planos, espec¡f¡cac¡ones, catálogo de
conceptos y programas autorizados, los cuales forman parte integrante del expediente de la presente contratación.

As¡mismo, "EL CONTRATISTA", deberá sujelarse a lo dispuesto en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, y
demás ordenamientos legales aplicables.

Al in¡cio de la obra el representante de "EL CONTRATISTA" y el supervisor de "EL MUNICIPIO" abrirán la bitácora
correspondiente, en la cual se registrará el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por "LAS PARTES".
De igual forma durante la fase de ejecución de la obra, el supervisor, mantendrá al corriente los asientos en bitácora, con el
representante de "EL CONTRATISTA", debiendo registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de
la obra materia del presente contrato.

SEGUNDO. MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente contrato es de $ 1,723,'132.97 (UN MILLON
SETECIENTOS VEINTIIRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 97/100 M.N. ), más el lmpuesto al Valor Agregado
(l.V.A.)que es de 16% (dieciséis por ciento) e importa la cantidad de $ 275,70'1.28(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS UN PESOS 28/100 M.N.), resultando que el monto total a pagar es por la cantidad de $ 1,998,834.25 (

uN MTLLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MrL OCHOCTENTOS TRETNTA Y CUATRO PESOS 25lr00 M.N.).

TERCERO. PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTMTISTA" se obliga a ejecutar la obra pública materia del presente
contrato, en un plazo de 49días naturales, con fecha de in¡cio el día 04 DE ABRIL DE 2022 y con fecha de término el día
22 DE MAYO DE 2022, de conformidad con el programa de obra propuesto por "EL CONTRATISTA" y aprobado por la
Secretario de Obras Publicas de "EL MUNlClPlO".

cuARTo. TERMtNActóN, ctERRE ADMtNtsrRATtvo, FtNANctERo y ENTREGA DE LA oBRA. "EL coNTRATtsrA"
comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la Secretaría de Obras Públicas de
"EL MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Auditoria Superior l\¡unicipal, la terminación de los
trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que esta, si lo est¡ma conveniente, nombre a un representante para
que asista al acto de recepción.

Realizado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaria de Obras Públicas, verificará que los trabajos estén
debidamente concluidos, conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERO de este contrato y a los anexos que
conforme a lo estipulado en el artículo 53, fracción X de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, forman parte
integral del presente contrato.

Si durante el plazo de verificación de los trabajos, la Secretaria de Obras Públicas de "EL MUNICIPIO" encuentra
defic¡encias en la term¡nac¡ón de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" sU reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las defic¡encias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y en el
expediente que lo conforma. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el periodo que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la lerminación de los trabajos por parte de la Secretaría de Obras Públicas de
MUNICIPIO"; "EL CONTRATISTA" procederá al cierre administrativo y se obliga a entregarlos en un plazo no
qu¡nce días naturales, contados a partir de la verificaqón físrca de estos, en tanto "EL CONTRATISTA" no curqu¡nce días naturales, contados a partir de la verificaqón físrca de estos, en tanto "EL TISTA" no cumpla
esta obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el segundo
párrafo delarticulo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro.
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